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AÑO DE ADQUISICIÓN
ACCIONES Y APORTES BIENES RAICES

MULTIPLCAR POR
1966 827,83 5.774,59
1967 729,87 5.091,58
1968 677,75 4.727,65
1969 635,83 4.435,30
1970 584,65 4.078,26
1971 545,87 3.807,47
1972 483,70 3.374,55
1973 425,30 2.967,50
1974 347,43 2.424,19
1975 277,88 1.937,80
1976 236,28 1.648,04
1977 188,39 1.313,43
1978 147,73 1.030,56
1979 123,40 860,67
1980 97,49 680,43
1981 78,34 545,90
1982 62,33 434,65
1983 50,08 349,27
1984 43,02 300,11
1985 36,42 260,44
1986 29,83 215,60
1987 24,65 182,83
1988 20,10 137,98
1989 15,74 86,02
1990 12,49 59,49
1991 9,47 41,46
1992 7,46 31,05
1993 5,99 22,07
1994 4,88 16,05
1995 4,00 11,43
1996 3,39 8,45
1997 2,92 7,01
1998 2,49 5,39
1999 2,14 4,49
2000 1,97 4,46
2001 1,81 4,31
2002 1,69 3,99
2003 1,58 3,58
2004 1,49 3,37
2005 1,41 3,16
2006 1,34 2,99
2007 1,28 2,27
2008 1,21 2,02
2009 1,12 1,67
2010 1,10 1,52
2011 1,06 1,39
2012 1,02 1,16

En cualquiera de los casos señalados en los numerales 1 y 2, la cifra obtenida, puede 
ser adicionada en el valor de las mejoras y contribuciones por valorización que se hubieren 
pagado, cuando se trate de bienes raíces.

-
terminado de acuerdo con este artículo, podrá ser tomado como valor patrimonial en la 
declaración de renta y complementarios del año gravable 2013.

Ajuste del costo de los activos. Los contribuyentes podrán ajustar el costo 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 70 del Estatuto Tributario.

publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 17 de diciembre de 2013.

Mauricio Cárdenas Santamaría.

DECRETO NÚMERO 2922 DE 2013
(diciembre 17)

por el cual se reajustan los valores absolutos del Impuesto sobre Vehículos Automotores 
de que trata el artículo 145 de la Ley 488 de 1998, para el año gravable 2014.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades legales, en especial 

-
tores, deben ser reajustados anualmente por el Gobierno Nacional.

expedir normas que dispongan la actualización de valores sujetos a su determinación por 

de los precios del año en que se aplican dichos valores.

para el año 2014, es del tres por ciento (3%).
DECRETA:

DISPOSICIONES GENERALES

trata el artículo 145 numeral 1º de la Ley 488 de 1998, serán los siguientes:
1. Vehículos particulares:

b) Más de $40.223.000 y hasta $90.502.000 2,5%
c) Más de $90.502.000 3,5%

Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 17 de diciembre de 2013.

Mauricio Cárdenas Santamaría.

DECRETO NÚMERO 2923 DE 2013
(diciembre 17)

 
de 2010.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales, en especial de las conferidas por los numerales 11 y 25 del artículo 189 de 

52 de la Ley 1328 de 2009,

rentabilidad mínima de cada uno de los portafolios de inversión administrados, la cual 
determinará el Gobierno nacional;

dentro de sus disposiciones la metodología del cálculo de rentabilidad mínima que debe-

Portafolios de Corto y Largo Plazo;

del Portafolio de Largo Plazo, atienda los comportamientos del mercado en cuanto a las 
variaciones en el número de fondos de cesantías que operan y que constituyen la base del 
cálculo de dicha rentabilidad mínima obligatoria para el Portafolio de Largo Plazo,

DECRETA:

de 2010, cuyo texto quedará así:
“Parágrafo 1°. Para efectos de lo dispuesto en el literal a) del numeral 1 del presente 

artículo, se obtendrá para el período de cálculo la participación del promedio de los saldos 
diarios de cada portafolio dentro del promedio de los saldos diarios de los portafolios existen-
tes. La participación de cada portafolio así calculada no podrá superar el porcentaje máximo 
de ponderación (N-1)-1, donde N corresponde al número de fondos de cesantía autorizados 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. En consecuencia, las participaciones de 
los portafolios que superen dicho porcentaje serán distribuidas proporcionalmente entre 
los demás portafolios hasta agotar los excesos. Si como resultado de la aplicación de este 
procedimiento la participación de otros portafolios resultara superior a (N-1)-1, se repetirá 
el procedimiento”.

Vigencia y derogatorias. 

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 17 de diciembre de 2013.

Mauricio Cárdenas Santamaría.

DECRETO NÚMERO 2924 DE 2013
(diciembre 17)

por el cual se reglamenta el procedimiento para el trámite de las solicitudes de devolución 
o compensación del impuesto sobre las ventas en materiales de construcción utilizados en 
vivienda de interés social y vivienda de interés social prioritaria de que trata el parágrafo 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial de las consagradas en los numerales 11 y 20 del artículo 189 de la 


